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ACUERDO #2021-2055.SEP.- Et Consejo Directivo después de conocer a través de la Dirección 
General EL PLAN ANUAL DE TRABAJO Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO POR ÁREAS DE 
GESTIÓN DEL RÉGIMEN DE SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PRESENTADOS EL DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO POR LA SUBDIRECCIÓN DE SALUD, UNIDAD DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL Y UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI), RESPECTIVAMENTE; Y CON BASE A 
LA POLITICA PRESUPUESTARIA Y NORMAS DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 2022, EMITIDAS 
POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y RECIBIDAS EN ESTA INSTITUCIÓN; SEGÚN LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN PODER DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE; por unanimidad 
ACUERDA: 19) APROBAR EL PLAN ANUAL DE TRABAJO Y PROYECTO DE PRESUPUESTO POR 
ÁREAS DE GESTIÓN DEL RÉGIMEN DE SALUD DEL ISSS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, POR 
VALOR DE OCHOCIENTOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $800,841100.00), CONFORME EL DETALLE SIGUIENTE: 

El infrascrito, en virtud de facultad delegada mediante el acuerdo de Dirección General D.G. Nº 
2020-12-0543, de fecha 16 de diciembre de 2020, para su conocimiento y efectos consiguientes 
comunica a usted que el honorable Consejo Directivo de este Instituto, en sesión extraordinaria 
celebrada el 10 de septiembre de 2021 tomó et Acuerdo #2021-2055.SEP., contenido en Acta Nº 
3996, que dice: 

REF: E-03393 
Señor Jefe de la 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 
Presente 

San Salvador, 10 de septiembre de 2021 003360 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL 
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'* C:/Ac:uerdos 2021/UFl/lnformes 

e.e. Dirección General 
Subdirección Administrativa 
SUbdirección de Salud 
SUbdirección de Loglstica 
Unidad de DesarroUo Institucional 

ot\EAo~OS UNIÓN LIBERTAD #·1~ z ! SECRETAmO -...-----..-....-- = 
~ ..... OEllE~2~DER MARlEZ PORTILLO 

.,.,'" • ·. ~ECRETARIO GENERAL DEL ISSS 

Los antecedentes se envían a la Unidad Financiera Institucional. 

2') ENCOMENDAR A LA DIRECCIÓN GENERAL. REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES A FIN DE 
PRESENTAR EL REFERIDO PROYECTO ANTE EL MINISTERIO DE HACIENDA. PARA APROBACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; Y 32) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 

ACUERDO #2021-2055.SEP. 
ACTA NO 3995, DEL 10/SEPTIEMBR.E/2021 


